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BARRANQUILLA D.E.I.P.- QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2.023)  

 

REF. 080013110003-2022-00418-00  

PROCESO: LEVANTAMIENTO DE AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR. 

DEMANDANTE: DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA (ALCALDIA DE BARRANQUILLA). 

DEMANDADA: VON HEIN VON HEIN ELVIRA ELENA. 

 

 

Mediante auto de fecha 30 de JUNIO de 2022, se admitió la demanda de 
levantamiento de afectación a vivienda familiar, instaurada por EL 
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA (ALCALDIA 
DE BARRANQUILLA) en contra de VON HEIN VON HEIN ELVIRA ELENA y se 
ordenó emplazar a la demandada, para lo cual se realizó el 
emplazamiento en el registro Nacional del Personas Emplazadas, y se surtió 
el término del dicho emplazamiento, razón por la cual se procederá a 
nombrar un curador Ad-Liten de la demandada VON HEIN VON HEIN 
ELVIRA ELENA. 
 
Así las cosas, y aras de avanzar con esta actuación, el Despacho 
procederá a nombrar a un profesional del derecho para funja como 
Curador Ad-Litem de la demandada VON HEIN VON HEIN ELVIRA ELENA, 
tal como se indicará en la parte resolutiva del presente proveído.  
 
Se ordenará librar la comunicación correspondiente, advirtiéndole que el 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, de lo 
contrario, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 
las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1.- Nómbrese como Curador Ad-litem de los herederos indeterminados de 
la causante MODESTA TULIA ORTEGA COBA, al doctor CARLOS JULIO 
SIACHOQUE CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
72.296.833, quien puede ser contactado a través de la dirección 
electrónica: siachoque95@gmail.com  y número celular: 3043782814      
 

2.- Líbrese la comunicación correspondiente, advirtiéndole que el 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, de lo 
contrario, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 
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las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -  

EL JUEZ, 

 
GUSTAVO SAADE MARCOS 

 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla  

Estado No. 46 
Fecha: 16 de marzo de 2023. 

Notifico auto anterior de fecha:  
15 de marzo de 2023 
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Firmado Por:

Gustavo Antonio Saade Marcos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3aec7b7f46505e272e716f09502efc24f75dc9d4e020e6b5fe245cdf9d7b4649
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